
OBJETO DEL CONTRATO

1 0010-1-2022 2022/02/08  $ 25.000.000 

2 0012-1-2022 2022/02/08  $ 44.000.000 

3 0013-1-2022 2022/02/08  $ 80.000.000 

4 0014-1-2022 2022/02/22  $ 56.160.000 

5 0016-1-2022 2022/02/08  $ 36.878.896 

6 0017-1-2022 2022/02/08  $ 459.578.472 

7 0018-1-2022 2022/02/22 BNC COLOMBO AMERICANO  $ 81.500.000 

8 0019-1-2022 2022/02/18  $ 20.000.000 

9 0020-1-2022 2022/02/17  $ 25.000.000 

10 0021-1-2022 2022/02/21 ESTILO INGENIERIA S.A.  $ 69.417.646 

11 0022-1-2022 2022/02/21 ESTILO INGENIERIA S.A.  $ 16.078.908 

12 0023-1-2022 2022/02/23  $ 80.000.000 

13 0024-1-2022 2022/02/17 AESS LTDA  $ 30.000.000 

14 0026-1-2022 2022/02/17  $ 27.747.050 

15 0028-1-2022 2022/02/26  $ 20.000.000 

CONTRATOS CELEBRADOS 
 (DEL 01 AL 28 DE FEBRERO 2022 RECURSOS DEL 4 %)

NÚMERO DE 
CONTRATO

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN

CONTRATISTA : NOMBRE 
COMPLETO

 VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO (En pesos) 

SEGURIDAD AL LIMITE 
S.A.S.

El  CONTRATISTA  se  obliga  para  con  el  CONTRATANTE a 
orientar programas de formación para la población cesante 
registrada en la Agencia de Gestión y Colocación de Empleo de 
Comfenalco Quindío según listados entregados por el Instituto 
Técnico de Educación, conforme a lo descrito en la cláusula 
Segunda

ALIANZA FRANCESA DE 
ARMENIA

El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a orientar 
cursos de formación en el idioma Frances a los afiliados en 
categorías A, B y C de la Caja de Compensación Familiar de 
Fenalco Comfenalco Quindío

JOSE NELSON ORREGO 
AGUDELO - INSTITUTO 
TECNICO AMERICAN 
BUSINESS SCHOOL

El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a orientar 
programas de capacitación para la inserción laboral dirigidos  a 
preparar, desarrollar y complementar las capacidades de los 
beneficiarios del Mecanismo de Protección al Cesante de la 
Agencia de Gestión y Colocación de Empleo e Comfenalco 
Quindío, según listados entregados por el Instituto Técnico de 
Educación.

UNIVERSIDAD LA GRAN 
COLOMBIA

El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a orientar 
cursos de formación en el idioma inglés a los afiliados en 
categorías A, B y C de la Caja de Compensación Familiar de 
Fenalco Comfenalco Quindío

CARLOS EDUARDO RINCON 
MARTINEZ - FIBRACER

El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar 
las obras civiles para la construcción de una gradería y andenes  
interiores en concreto dentro del proyecto de adecuación e 
iluminación de las canchas de tenis en el Complejo Turístico y 
Deportivo Soledén, teniendo en cuenta las descripciones técnicas 
dispuestas en la siguiente cláusula

TEK SOLUCIONES 
TECNOLOGICAS S.A.S.

Compra equipos de cómputo de mesa, con destino al Instituto 
Técnico de Educación de la Caja de Compensación Familiar 
COMFENALCO QUINDIO, conforme a las cantidades y 
características definidas en la cláusula segunda
El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a orientar 
cursos de formación en el idioma inglés a los afiliados en 
categorías A, B y C de la Caja de Compensación Familiar de 
Fenalco Comfenalco Quindío

HOMERO ERWIN 
HERNANDEZ BORJA  - 
POLITECNICO MASTER 

WEB

El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a orientar 
programas de capacitación para la población cesante registrada 
en la Agencia de Gestión y Colocación de Empleo de Comfenalco 
Quindío según los listados reportados por el Instituto Técnico de 
Educación de Comfenalco Quindío, conforme a lo descrito en la 
cláusula Segunda

OMAR FREDY MORENO 
GONZALEZ - CENTRO DE 

ENSEÑANZA 
AUTOMOVILISTICA 

FORMULA UNO

El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a 
desarrollar cursos de formación orientados a la población cesante 
registrada en la Agencia de Gestión y Colocación de Empleo de 
Comfenalco Quindío según listados entregados por el Instituto 
Técnico de Educación, conforme a lo descrito en la cláusula 
Segunda

El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a prestar el 
servicio para la modernización del ascensor ubicado en el Bloque 
B de la Sede Administrativa de Comfenalco Quindío, conforme a 
la descrito en la Cláusula Segunda.

El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a prestar el 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
ascensores marca Estilo Hosting, ubicados en las torres A y B del 
Edificio Administrativo de Comfenalco Quindío, conforme a la 
descrito en la Cláusula Segunda

CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA 

EMPRESARIAL ALEXANDER 
VON HUMBOLDT

El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a orientar 
programas de formación para los beneficiarios del Mecanismo de 
Protección al Cesante remitidos por el Instituto Técnico de 
Educación, inscritos en la Agencia de Gestión y Colocación de 
Empleo de Comfenalco Quindío, conforme a lo descrito en la 
cláusula Segunda.

El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a orientar 
programas de formación para la población cesante registrada en 
la Agencia de Gestión y Colocación de Empleo de Comfenalco 
Quindío, según listados entregados por el Instituto Técnico de 
Educación, conforme a lo descrito en la cláusula Segunda

CONTROLES 
EMPRESARIALES S.A.S.

Compra de licencias Office, con destino al Instituto Técnico de 
Educación de la Caja de Compensación Familiar COMFENALCO 
QUINDIO, conforme a las cantidades y características definidas en 
la cláusula segunda

OSCAR EDUARDO DUQUE 
RESTREPO

El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a orientar 
programas de formación para los beneficiarios del Mecanismo de 
Protección al Cesante remitidos por el Instituto Técnico de 
Educación, inscritos en la Agencia de Gestión y Colocación de 
Empleo de Comfenalco Quindío, conforme a lo descrito en la 
cláusula Segunda


